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Contenidos y objetivos



Bloque 3.
HORARIO CONTENIDOS

INAUGURACIÓN DEL TALLER

9:30 ς9:45 PRESENTACIÓN DEL TALLER.

BLOQUE 01. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE ORIENTACIÓN Y FP DE LA FUNDACIÓN BERSTELMANN Y CAIXABANK DUALIZA

9:45 ς9:55 COMUNIDAD DE ORIENTADORES.
CONOCE LA FP DUAL. UNA MIRADA DESDE LA ORIENTACIÓN.

BLOQUE 02. EL SISTEMA INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CARÁCTER DUAL DE LA FP

9:55 ς10:40
SISTEMA INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
OFERTA DE LA FP ςGRADOS C Y D.
NOVEDADES DE LA FP EN ESPAÑA. LA FP EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

10:40 -11:20 REFLEXIONES SOBRE LA FP EN MODALIDAD DE FORMACIÓN DUAL (ACTIVIDAD).

BLOQUE 03. ORIENTACIÓN PROFESIONAL HACIA LA FP. CONOCE LA FP DUAL UNA MIRARA DESDE LA ORIENTACIÓN.

11:20-11:30
AGENTES CLAVE EN LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL EN LOS CENTROS EDUCATIVOS.
EL INFUSIONADO DE LA ORIENTACIÓN. PROPUESTA DE LA GUÍA CONOCE LA FP DUAL, UNA MIRADA DESDE LA 
ORIENTACIÓN.

DESCANSO ςCAFÉ  11:30 ς12:00

BLOQUE 04. RECURSOS PARA LA ORIENTACIÓN PRODEIONAL EN LOS CENTROS EDUCATIVOS.

12:30-13:00
PRESENTACIÓN DE RECURSOS EXISTENTES.
RECURSOS ESPECÍFICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

13:00-13:45
PLAN DE ACCIÓN EN LOS CENTROS EDUCATIVOS (ACTIVIDAD).
PROPUESTA DE ACCIONES PARA MEJORAR LA INFORMACIÓN Y LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL HACIA LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL.

BLOQUE 05. CONCLUSIONES Y DUDAS.

13:45-14:00 CONCLUSIONES, RESOLUCIÓN DE DUDAS Y CIERRE DEL TALLER.



BLOQUE 01. 

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE 
ORIENTACIÓN Y FP DE LA FUNDACIÓN 
BERSTELMANN Y CAIXABANK DUALIZA.



OBJETIVO

Que los orientadoreseducativosconozcanmejor la FPDual y
profundicen en esta modalidadpara que puedan incorporarla
dentro de las opciones sobre itinerarios formativos de los
alumnosy susfamilias.

Proyecto colaborativo entre Fundación Bertelsmann y CaixaBank Dualiza

ENFOQUE

Proyectocolaborativo,que permita la interaccióny el trabajoen
red con los propiosorientadores,con otras instituciones,con las
AdministracionesPúblicas,etc.

άƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ ǳƴŀ 
información de calidad acerca de la FP 
5ǳŀƭ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǊŜǎέ



https://www.alianzafpdual.es/orientacion-y-fp-dual/




https://fb12.typeform.com/to/QgmDPXhV

INFORMACIÓN SOBRE ORIENTACIÓN Y FP:

https://fb12.typeform.com/to/QgmDPXhV


BLOQUE 02. 
EL SISTEMA INTEGRADO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y CARÁCTER DUAL DE LA FP.

- INFORMACIÓN LO 03/22
- ACTIVIDAD REFLEXIÓN



SISTEMA UNIFICADO 
POR LA LO 03/22

SISTEMA DE FP EN ESPAÑA



https://todofp.es/que-estudiar/loe.html

https://todofp.es/que-estudiar/loe.html


NIVEL 01 NIVEL 02 NIVEL 03 TOTAL

OFERTA DE LA 

FP

34

CG BÁSICA
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-

estudiar/que-estudiar/ciclos/fp-basica.html

65

CFG MEDIO
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-

estudiar/que-estudiar/ciclos/grado-medio.html

92

CFG SUPERIOR
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-

estudiar/que-estudiar/ciclos/grado-

superior.html

191

4

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-

estudiar/que-estudiar/ciclos/curso-

especializacion.html

19

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-

estudiar/que-estudiar/ciclos/curso-

especializacion.html

29

https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/fp-basica.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/fp-basica.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/grado-medio.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/grado-medio.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/grado-superior.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/grado-superior.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/grado-superior.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/curso-especializacion.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/curso-especializacion.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/curso-especializacion.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/curso-especializacion.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/curso-especializacion.html
https://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/ciclos/curso-especializacion.html


FAMILIA PROFESIONAL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN RD ACCESO
AGRARIA Curso de especialización en Floristería y arte floral (Acceso GM) Real Decreto 1091/2024, de 22 de octubre CGM

Comercio electrónico (Acceso GS) Real Decreto 1091/2024, de 22 de octubre. CGM

Posicionamiento en buscadores (SEO/SEM) y comunicación en redes sociales (Acceso GS) Real Decreto 143/2024, de 6 de febrero CGS

Redacción de contenidos digitales para marketing y ventas (Acceso GS) Real Decreto 144/2024, de 6 de febrero CGS

Curso de Especialización en Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de Operación Real Decreto 478/2020, de 7 de abril. CGS

Curso de Especialización en Implementación de redes 5G Real Decreto 262/2021, de 13 de abril. CGM

Curso de Especialización en Instalación y mantenimiento de sistemas conectados a internet (IoT) Real Decreto 206/2022, de 22 de marzo. CGM

Curso de Especialización en Robótica Colaborativa Real Decreto 904/2022, de 25 de octubre. CGS

Curso de Especialización en Sistemas de señalización y telecomunicaciones ferroviarias Real Decreto 175/2021, de 23 de marzo. CGS

ENERGÍA Y AGUA Curso de especialización en Auditoría energética Real Decreto 921/2022, de 31 de octubre. CGS

Curso de Especialización en Fabricación Aditiva Real Decreto 280/2021, de 20 de abril. CGS

Curso de especialización en Materiales compuestos en la industria aeroespacial Real Decreto 1153/2021, de 28 de diciembre. CGS

Curso de Especialización en Panadería y Bollería Artesanales Real Decreto 482/2020, de 7 de abril. CGM Y CGS

Coordinación del Personal en Reuniones Profesionales, Congresos, Ferias, Exposiciones y Eventos (Acceso GM)Real Decreto 711/2024, de 23 de julio, CGM Y CGS

IMAGEN Y SONIDO Curso de Especialización en Audiodescripción y Subtitulación Real Decreto 94/2019, de 1 de marzo. CGS

INDUSTRIA ALIMENTARIA Curso de especialización en Tecnología y gestión quesera (Acceso GS) Real Decreto 1092/2024, de 22 de octubre CGS

Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data Real Decreto 279/2021, de 20 de abril. CGS

Curso de Especialización en Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de la Información Real Decreto 479/2020, de 7 de abril. CGS

Curso de Especialización en Desarrollo de videojuegos y realidad virtual Real Decreto 261/2021, de 13 de abril. CGS

Curso de especialización de Desarrollo de aplicaciones en lenguaje Python (Acceso GS) Real Decreto 566/2024, de 18 de junio CGS

Curso de Especialización en Digitalización del Mantenimiento Industrial Real Decreto 480/2020, de 7 de abril. CGS

Curso de Especialización en Fabricación Inteligente Real Decreto 481/2020, de 7 de abril. CGS

Curso de Especialización en Modelado de la información en la construcción (BIM) Real Decreto 263/2021, de 13 de abril. CGS

QUÍMICA Curso de Especialización en Cultivos Celulares Real Decreto 93/2019, 1 de marzo. CGS

Curso de Especialización en Mantenimiento de Vehículos Híbridos y Eléctricos Real Decreto 281/2021, de 20 de abril. CGM

Curso de Especialización en Aeronaves pilotadas de forma remota-Drones Real Decreto 393/2022, de 24 de mayo. CGS

Curso de Especialización en Inspección técnica y peritación de siniestros en vehículos (Acceso GS) Real Decreto 1090/2024, de 22 de octubre CGS

Curso de Especialización en Mantenimiento avanzado de material rodante ferroviario Real Decreto 176/2021, de 23 de marzo. CGS

Curso de Especialización en Mantenimiento y seguridad en sistemas de vehículos híbridos y eléctricos Real Decreto 109/2022, de 8 de febrero. CGS

COMERCIO Y MARKETING

HOSTELERÍA Y TURISMO

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

FABRICACIÓN MECÁNICA

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS 



https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/dossier-de-cursos-d-especialitzacio

https://ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/dossier-de-cursos-d-especialitzacio


https://ceice.gva.es/va/web/centros-docentes/formacion-profesional/listados
https://www.educaweb.com/notas-corte/ciclos-formativos-grado-superior/administracion-gestion/tecnico-superior-administracion-finanzas/alicante/
https://portal.edu.gva.es/46022245/wp-content/uploads/sites/700/2020/05/NC_GRADO_SUPERIOR.pdf
https://portal.edu.gva.es/46022245/wp-content/uploads/sites/700/2020/05/NC-GRADO-MEDIO.pdf-1.pdf




DOS AÑOS - ORDINARIA

SIN AUTORIZACIÓN  - COMUNICACIÓN 15 DÍAS ANTES - NO SE PIERDEN HORAS ESCOLARES

SEPT OCT NOV DIC JUL AGOST

SEPT OCT NOV DIC JUL

ENE FEB MAR ABR MAY JUN

ABR MAY JUNENE FEB MAR

TERCER TRIMESTRE

SEGUNDO CURSO

EMPRESA
OPCIÓN 

EMPOPCIÓN EMPRESA (MAX 40 HORAS / SEM. CE + EMP) DISTRIBUIDA O AGRUPADA

CENTRO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE

CENTRO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO EMPRESA

PRMER CURSO
PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

TRES AÑOS MIXTA 

SEPT OCT NOV DIC ENE FEB MARABR MAY JUL/AGOST
OPCIÓN 

EMP

SEPT OCT NOV DIC ENE FEB MARABR MAY JUL/AGOST
OPCIÓN 

EMP

SEPT OCT NOV DIC ENE FEB MARABR MAY JUN

EMPRESA + PROYECTO Y FCT + MÓDULOS 

JUN

CENTRO EDUCATIVO ALTERNANCIA CE / EMP. / MODELO DE ALTERNANCIA FLEXIBLE (DIARIA - SEMANAL - MAÑANAS-TARDES)

TERCER CURSO
PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

JUN

CENTRO EDUCATIVO

SEGUNDO CURSO
PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

SEGUNDO CURSO
PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

SEPT OCT NOV DIC JUL AGOST
OPCIÓN 

EMP

SEPT OCT NOV DIC JUL

ALTERNANCIA CENTRO EDUCATIVO / EMPRESA / MODELO DE ALTERNANCIA FLEXIBLE (DIARIA - SEMANAL - MAÑANAS-TARDES)

ENE FEB MAR ABR MAY JUN

SEGUNDO CURSO
PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

ENE FEB MAR ABR MAY JUN

CENTRO EDUCATIVO ALTERNANCIA CE / EMPRESA  MODELO DE ALTERNANCIA FLEXIBLE (DIARIA - SEMANAL - MAÑANAS-TARDES)

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

PRMER CURSO

DOS AÑOS FLEXIBLE - INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE ESTE MODELO - AUTORIZACIÓN EXPRESA - SE TRASPASAN HORAS DE 

FORMACIÓN DEL CENTRO A LA EMPRESA

DESDE 2012



ORDEN 5/2022, de 15 de febrero, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la cual se regulan determinados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional 
Dual del sistema educativo en la Comunitat Valenciana. (DOGV 22/02/2022)

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte,por 
la que se establecen los procedimientos, documentos y modelos de gestión de la Formación Profesional Dual en la Comunidad Valenciana. (DOGV 17/03/2022)

INSTRUCCIONESde la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial sobre aspectos de los proyectos de Formación Profesional Dual y su 
desarrollo.

MODELO FP DUAL COMUNIDAD VALENCIANA

COMBINACIÓN DE LA FORMACIÓN CENTRO-EMRESA
IMPLICACIÓN DE LAS EMPRESAS

MEJORAR RA ςCUALIFICACIÓN ςCOMPETENCIAS DEL 
ALUMNADO

INCREMENTODE LA EMPLEABILIDAD

ASPECTOS DESTACABLES NORMATIVA

LOS CENTROS DOCENTES IMPULSAN LAS PROYECTOS 
FPD

IMPULSO DE LA DG FP

CGB ςCGM ςCGS ςC ESP

CALENDARIO ESCOLAR

CALENDARIO LABORAL CON AUTORIZACIÓN DE LA 
INSPECCIÓN EDUCATIVA

REMUNERACIÓN
BECA O CONTRATO ALTERNANCIA

EXCEPCIÓN AAPP

CLAVES DE LA FP DUAL

LA EMPRESA NO MODIFICA SU ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA

MODELOS 2 AÑOS ORDINARIO / FLEXIBLE 

MODELOS 3 AÑOS MIXTOS / 100% DUAL

ESTANCIAS FLEXIBLES 

TEMPORALIZACIONES ADAPTABLES SEGÚN EL 
MODELO

PROCESO DE SELECCIÓN

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

https://mestreacasa.gva.es/c/document_library/get_file?folderId=500007224599&name=DLFE-2570023.pdf
https://mestreacasa.gva.es/c/document_library/get_file?folderId=500007224599&name=DLFE-2570336.pdf
https://mestreacasa.gva.es/c/document_library/get_file?folderId=4603131865635&name=DLFE-2603687.pdf
https://mestreacasa.gva.es/c/document_library/get_file?folderId=4603131865635&name=DLFE-2603687.pdf


Alemania Francia
Países 

Bajos
Suiza

% Aumnado que estudia 

en modalidad dual
70% 40% 70% 85%

% Formación en 

Empresa
66% 60-75% 66% 75%

España

<5%

33-50%

1% empresas participan en FP Dual

FP EN OTROS PAISES



SIN FP DUAL FP DUAL VOLUNTARIA CARÁCTER DUAL 
OBLIGATORIO

ANTERIOR 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

LO 03/22

RD 659/23

NUEVO ESCENARIO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL

LO 03/22: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5139
RD 659/2023: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16889
Real Decreto 497/2024, de 21 de mayoBOE, por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen, en el ámbito de la Formación Profesional, cursos de 
especialización de grado medio y superior y se fijan sus enseñanzas mínimas. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10682
Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado básico y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10683
Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10684
Real Decreto 500/2024, de 21 de por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10685
Modificación del  RD 659/2023. https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/10/pdfs/BOE-A-2024-14079.pdf
Orden EFD/658/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado básico en el ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13180
Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13179
Orden EFD/659/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior en el ámbito 
de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13181

ωReal Decreto 500/2024, de 21 de mayo Enlace externo, se abre en ventana nueva, por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus enseñanzas mínimas.
BOE

RD 1529/12

Real Decreto 497/2024, de 21 de mayo Enlace externo, se abre en ventana nueva, por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen, en el ámbito de la Formación Profesional, cursos de especialización de grado medio y superior y se fijan sus enseñanzas mínimas
BOE

ωOrden EFD/658/2024, de 25 de junio Enlace externo, se abre en ventana nueva, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado básico en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.
ωOrden EFD/657/2024, de 25 de junio Enlace externo, se abre en ventana nueva, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.
ωOrden EFD/659/2024, de 25 de junio Enlace externo, se abre en ventana nueva, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

BOE

BOE

NORMATIVA DE REFERENCIA
RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2024, de la Secretaría Autonómica de Educación, por la cual se 
dictan instrucciones sobre ordenación académica y de organización de los centros que imparten 
Formación Profesional durante el curso 2024 -2025 en la Comunitat Valenciana.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5139
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16889
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10682
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10683
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10684
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10685
https://www.boe.es/boe/dias/2024/07/10/pdfs/BOE-A-2024-14079.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13180
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13179
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13181
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10685
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10685
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10685
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10682
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10682
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10682
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13179
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13179
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13181
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13181
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13179
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-13181
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/8407
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/8407
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/8407


Grado Denominación Descripción

Grado A
Acreditación parcial de 

competencia

Uno o varios resultados de aprendizaje de un módulo profesional del catálogo modular

de FP. Parcial y acumulable. Perfiles profesionales específicos.

Grado B Certificado de competencia
Modulo profesional.

Acumulación de acreditación Grado A o superación de la formación.

Grado C Certificado profesional

Varios módulos profesionales con significación en el mercado laboral por 

sus competencias profesionales. 

Acumulación de acreditaciones Grado B o superación de la formación. 

Puede constar de prácticas laborales. 
Carácter 

DUAL

Grado D Ciclos formativos
ñPr§ctica dual de formaci·n en empresaò

2000/3000 horas. Itinerarios. ETCS. 

Grado E Curso de especialización
Complementar y profundizar en las competencias adquiridas en un ciclo.

300/900 horas. ETCS.

Carácter 

DUAL 

voluntario
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Fase de Admisión (voluntaria).
Reconocimiento ECTS.

https://www.todofp.es/dam/jcr:e5f6c078-118f-4dd7-802c-4a38209c0526/cartel-digital.pdf
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3.2. Programas formativos experimentales de flexibilización curricular: se podrán autorizar programas formativos experimentales

que comprendan módulos profesionales de uno o varios títulos de Formación Profesional que den respuesta a necesidades del

mercado laboral o del sector productivo del ámbito del centro docente público en el que se autorizan.

Para ello, habrá que ajustarse a lo que dispone la Resolución de 17 de enero de 2023, del secretario autonómico de

Educación y Formación Profesional, por la que se determina el procedimiento para flexibilizar las enseñanzas de Formación

Profesional en la Comunitat Valenciana (https://ceice.gva.es/web/formacion-profesional/flexibilitzacio-fp).

3.3. Oferta integrada: grados B y C

a) Los institutos de enseñanza secundaria (IES) y los centros integrados públicos de Formación Profesional autorizados

expresamente por la Dirección General de Formación Profesional para el curso 2024-2025 podrán impartir oferta integrada

La oferta de Formación Profesional integrada aprobada para el curso 2024-25 se publicitará en

https://ceice.gva.es/web/formacion-profesional. Oferta parcial opción B: para ofrecer módulos en oferta parcial B, se

solicitará la autorización a la correspondiente dirección territorial con dos meses de antelación a la fecha propuesta de inicio, de

acuerdo con el art. 5.2 de la Orden 17/2022, de 25 de marzo

(https://ceice.gva.es/web/formacion-profesional/oferta-parcial-de-formacion-profesional).

Podrán autorizarse grupos específicos para atender las necesidades formativas de las personas que han participado y

acreditado unidades de competencia en procedimientos de acreditación de competencias.

https://ceice.gva.es/web/formacion-profesional/flexibilitzacio-fp).
https://ceice.gva.es/web/formacion-profesional.
https://ceice.gva.es/web/formacion-profesional/oferta-parcial-de-formacion-profesional).
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La oferta de Formación Profesional integrada aprobada para el curso 2024-25 se publicitará en

https://ceice.gva.es/web/formacion-profesional. Oferta parcial opción B: para ofrecer módulos en oferta parcial B, se

solicitará la autorización a la correspondiente dirección territorial con dos meses de antelación a la fecha propuesta de inicio, de

acuerdo con el art. 5.2 de la Orden 17/2022, de 25 de marzo

(https://ceice.gva.es/web/formacion-profesional/oferta-parcial-de-formacion-profesional).

Podrán autorizarse grupos específicos para atender las necesidades formativas de las personas que han participado y

acreditado unidades de competencia en procedimientos de acreditación de competencias.

https://ceice.gva.es/web/formacion-profesional.
https://ceice.gva.es/web/formacion-profesional/oferta-parcial-de-formacion-profesional).
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La formación en empresa se podrá hacer en cualquier empresa u organismo equiparado con independencia del

número de trabajadores y trabajadoras que tenga, incluidos los empresarios individuales y los trabajadores

autónomos, aunque no tengan ningún trabajador a cargo.

ïLa formación en empresa no es un módulo, formará parte de la evaluación de los módulos profesionales

que se desarrollen en la empresa o el organismo equiparado, que emitirán un informe favorable o desfavorable

de esta formación, pero la calificación del módulo es tarea del profesor o la profesora del centro.

ïEl plan de formación en empresa se elaborará a lo largo del primer trimestre, en todo caso en la primera

evaluación, y se incluirá preferentemente en la programación didáctica la organización de los RA que se llevarán

a cabo en la empresa, a pesar de que después se pueden ajustar a las características de cada empresa de

manera individualizada.

- La formación en empresa podrá empezar a partir del inicio del segundo trimestre del primer curso de

las enseñanzas en cuestión.

ïLos centros docentes registrarán e introducirán en ITACA y en SAÓ todos los datos administrativos y

académicos referentes a la Formación Profesional Dual y Formación en Empresa como mínimo 10 días naturales

antes de empezar la formación. Se puede encontrar un modelo de plan de formación en empresa en la web:

EL PLAN DE FORMACIÓN
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FORMACIÓN EN LA EMPRESA

14.3. Motivos de no realización o cese de la Formación en Empresa

ïNo realización:

A propuesta del equipo educativo, la jefatura de estudios, por razones totalmente justificadas, podrá adoptar la decisión de

que un alumno o una alumna no se incorpore al periodo de formación en empresa u organismo equiparado. Este alumnado

continuará su formación en el centro educativo y será evaluado por el profesorado responsable de cada módulo, de forma que la

calificación quedará con carácter provisional mientras no se desarrolle la totalidad del periodo de formación en empresa en

segundo curso, momento en el que se integrarán las calificaciones de los resultados de aprendizaje de los dos cursos.

Circunstancias que pueden impedir la incorporación del alumnado a la formación en empresa:

a) No tener superados los resultados de aprendizaje asociados a las competencias necesarias para el desempeño de las

tareas de nivel básico en prevención de riesgos laborales.

b) Que en el desarrollo del proceso de aprendizaje en el centro no haya logrado un mínimo de resultados de aprendizaje

que garantice el aprovechamiento de la formación en empresa.

c) Inasistencia habitual o intermitente que no garantiza el seguimiento y compromiso de asistencia en el periodo de

formación en empresa.

d) Otras circunstancias debidamente acreditadas y motivadas por el equipo docente que comprometan el convenio de

colaboración entre el centro educativo y la empresa colaboradora u organismo equiparado.

Circunstancias que permiten la acumulación de Formación en Empresa en segundo curso:

a) Alumnado de grado medio o de grado superior que realice su formación en empresa en movilidad.

b) Cuando las circunstancias del sector donde se realiza la formación en empresa obliguen a ello.

c) En las modalidades semipresencial y virtual.



FP  Régimen General

25% - 35% horas

20% para CGB y 

Grado C nivel I

Entre el 10 y el 20% de 

RA de MP

Estancia en la empresa 

todos los cursos.

Formación práctica
Sin vinculación 

contractual
Sin remuneración

FP  Régimen Intensivo

35% - 50% horas > 30% de RA de MP
Alternancia posible desde 

el 2ºT del 1ª curso

Actividad laboral Retribuida Contrato laboral

ÅMÁS COLABORACIÓN EMPRESA ςCENTRO

Å ACERCAMIENTO TEMPRANO A LA EMPRESA

ÅMÁS TIEMPO DEL ALUMNADO A LA EMPRESA

PROGRAMA FORMATIVO



Programación De Los Proyectos De FP Dual. 

NORMATIVA FP DUAL COMUNIDAD VALENCIANA

SEPT OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

SEPT OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

1º - 100% RA EN CE

SEPT OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

SEPT OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

1º - 100/200 HORAS EN EMP.(>20 JORNADAS) CGM TEMP. PRIMERO: 1/4 Ó 2/3 

2º - RESTO HORAS - PREFERENTEMENTE EN DOS PERIODOS CGS TEMP. PRIMERO: 1/4 Ó 1/9 

CE/EMP CE/EMP CE/EMP

CENTRO EDUCATIVO CE/EMP CE/EMP

SEGUNDO CURSO
PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

TERMPORALIZACIÓN 4 EMP/1 CE (6/8 HORAS/DÍA)

CGM / CGS - BORRADOR NORMATIVA CANARIAS - RÉGIMEN GENERAL

PRIMER CURSO
PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

SEGUNDO CURSO
PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

CENTRO EDUCATIVO CE/ EMPRESA CE / EMPRESA

CGB - BORRADOR NORMATIVA CANARIAS - RÉGIMEN GENERAL

PRIMER CURSO
PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

CENTRO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO

MÍNIMO 100 HORAS EN PRIMER CURSO



NORMATIVA FP DUAL COMUNIDAD VALENCIANA

ÅALTERNANCIA

ÅCONCENTRACIÓN

ÅEXTENSIÓN (3 AÑOS)



Programación De Los Proyectos De FP Dual. 

NORMATIVA FP DUAL COMUNIDAD VALENCIANA







ά9ƭprocesode informacióny acompañamientoen la planificaciónpersonaldel itinerario formativo y profesionalen el marcodel Sistemade
FormaciónProfesional,que incluye,al menos, los siguientesámbitos: posibilidadesde formación profesional, elecciónde una profesión,
perfeccionamiento,cambiode profesión,evolucióndel mercadolaboraly oportunidadesde emprendimiento,y desarrollode habilidadesparala
gestióndelacarreraprofesional.έ

COMISIONES COLEGIADAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL

IES PÚBLICOS CENTROS INTEGRADOS DE FP

REPRESENTANTE DEL DPTO DE ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA (COORDINACIÓN DE LA COMISIÓN)

REPRESENTANTE DEL DPTO DE INFORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL 

(COORDINACIÓN DE LA COMISIÓN)

REPRESENTANTE DE CADA DPTO DE FAM. PROF.REPRESENTANTE DE CADA DPTO DE FAM. PROF.

OTROS PROFESIONALES (REPRESENTANTE DE FOL)OTROS PROFESIONALES (REPRESENTANTE DE FOL)

CENTRO RED NOVIGI CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS

PERSONAS COORDINADORAS DE LOS PROGRAMAS 
ά9atw;bέ ¸ άACREDITAέ

PODRÁN CONFORMAR LA COMISIÓN COLEGIADA

PERSONAS DESTINATARIAS DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PROFESIONAL

UN SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PROFESIONAL
ANTES, DURANTE Y POSTERIORMENTE AL DESARROLLO DE CUALQUIER OFERTA 
FORMATIVA O LA PARTICIPACIÓN EN CUALQUIER PROCESO DE ACREDITACIÓN DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES. 

Estascomisionesdebenhacersecargodel serviciode orientaciónprofesionalpertenecienteal Sistemade FormaciónProfesionalen loscentros
del sistemaeducativovalencianoque imparten ofertasde FormaciónProfesional,un serviciode nuevacreación,y de oferta obligatoriaen
todos los centros públicos de la Comunitat Valencianaque ofertan enseñanzasde formación profesionaly sus tareas, organizacióny
funcionamiento,debenregularsedemaneraclaraparaconseguiresteobjetivoy,a tal efecto.



DESTINATARIOS DEL SERVICIO DE LAS COMISIONES COLEGIADAS

ALUMNADO DEL CENTRO
(ESPECIAL ATENCIÓN AL ALUMNADO EN TRANSICIÓN ENTRE 

ETAPAS)
LOS CENTROS DE FORMACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

ALUMNADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA

ALUMNADO EGRESADO
(ESPECIAL ATENCIÓN: DIFICULTADES DE INSERCIÓN E 

INICIATIVAS EMPRENDEDORAS)

CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIAOBLIGATORIA QUE 
NO OFREZCAN FORMACIÓN PROFESIONA

CIUDADANÍAPERTENECIENTE A LA COMUNIDAD PRÓXIMA 
AL CENTRO Y CIUDADANÍA EN GENERAL

EMPRESAS

ESPECIAL ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALESY COLECTIVOS EN RIESGO DE 

EXCLUSIÓN SOCIOLABORAL
ORGANISMOS ASIMILADOS

RECURSOS

PROFESORADO DOCENTE FAMILIAS PROFESIONALES

1 HORA LECTIVA / SEM

POSIBILIDAD DE LOS CENTROS DE COMPLEMENTAR ESTAS 
HORAS

PROFESORADO PROCEDENTE DEL DEPARTAMENTO DE 
ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL O DEL 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA Y PROFESIONAL. 

LAS HORAS QUE LA PERSONA DOCENTE ASIGNADA A ESTA 
COMISIÓN, DEDIQUE A LA MISMA, FORMARÁN PARTE DEL 
HORARIO LECTIVO DE ESTE PERSONAL DOCENTE 

EL CENTRO EDUCATIVO, EN EL EJERCICIO DE SU 
AUTONOMÍA, PODRÁ DECIDIR AMPLIAR EL HORARIO 
DEDICADO A ESTA COMISIÓN COLEGIADA

FUNCIONESCOMISIÓN COLEGIADA DE ORIENTACIÓN PROF.

ELABORAR LA PROPUESTA DEL PLAN DE 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL DEL CENTRO 

INFORMAR Y ASESORAR A LAS PERSONAS 
USUARIAS, DE MANERA INDIVIDUALIZADA, 
SOBRE LAS OFERTAS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL

ELABORAR LOS DOCUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANUAL 
DEL SERVICIO DE OP Y LAS MEMORIAS.

INFORMAR A LAS PERSONAS USUARIAS, Y 
A LA ADMINISTRACIÓN COMPETENTE EN 
FORMACIÓN PROFESIONA

GESTIONAR, COORDINAR, SUPERVISAR Y 
EVALUAR EL SERVICIO PRESTADO EN LA 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL

FOMENTAR LA ADQUISICIÓN DE: 
HABILIDADES BÁSICAS Y TRANSVERSALES 
PERA EL DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL, 
LA TOMA DE DECISIONES, EL 
EMPRENDIMIENTO, EL TRAZADO DE 
ITINERARIOS FORMATIVOS Y 
PROFESIONALES

COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN 
COMPETENTE EN LA ELABORACIÓN DE 
HERRAMIENTAS Y RECURSOS PARA LA 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL

IMPULSAR LA AMPLIACIÓN DE 
EXPECTATIVAS DE LAS JÓVENES HACIA 
PROFESIONES RELACIONADAS CON LAS 
FAMILIAS STEM, Y DE LOS JÓVENES HACIA 
FAMILIAS PROFESIONALES FEMINIZADAS. 

COORDINAR SUS ACTUACIONES CON LAS 
ACTUACIONES REALIZADAS DESDE LOS 
PLANES DE ACCIÓN TUTORIAL, LOS 
MÓDULOS DE ITINERARIO PERSONAL PARA 
LA EMPLEABILIDAD

ACOMPAÑAR LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS POR 
VÍA DE EXPERIENCIA LABORAL Y 
EDUCACIÓN NO FORMAL E INFORMAL

COORDINARSE CON OTROS SERVICIOS DE 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL DE OTROS 
CENTROS EDUCATIVOS Y/O FORMATIVOS 
CON OFERTA DE FP

ACOMPAÑAR Y ORIENTAR A LAS 
PERSONAS USUARIAS CON INICIATIVAS 
EMPRENDEDORAS

VELAR PORQUE LA ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL ESTÉ PRESENTE, DE 
MANERA TRANSVERSAL

DIFUNDIR, EN EL CENTRO, Y EN EL ÁMBITO 
DE INFLUENCIA DELMISMO, LAS 
OPORTUNIDADES OFRECIDAS POR EL 
SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

COORDINAR, GESTIONAR, SUPERVISAR, 
IMPLEMENTAR (EN SU CASO) Y EVALUAR 
LAS ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL 

IMPULSAR, PROYECTOS PARA LA 
INNOVACIÓN, EXPERIMENTACIÓN, 
EVALUACIÓN Y MEJORA DEL MODELO DE 
SERVICIO DE OP DEL CENTRO



FUNCIONES COMISIÓN COLEGIADA DE ORIENTACIÓN PROF.

ELABORAR LA PROPUESTA DEL PLAN DE 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL DEL CENTRO 

INFORMAR Y ASESORAR A LAS PERSONAS 
USUARIAS, DE MANERA INDIVIDUALIZADA, 
SOBRE LAS OFERTAS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL

ELABORAR LOS DOCUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANUAL 
DEL SERVICIO DE OP Y LAS MEMORIAS.

INFORMAR A LAS PERSONAS USUARIAS, Y 
A LA ADMINISTRACIÓN COMPETENTE EN 
FORMACIÓN PROFESIONA

GESTIONAR, COORDINAR, SUPERVISAR Y 
EVALUAR EL SERVICIO PRESTADO EN LA 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL

FOMENTAR LA ADQUISICIÓN DE: 
HABILIDADES BÁSICAS Y TRANSVERSALES 
PERA EL DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL, 
LA TOMA DE DECISIONES, EL 
EMPRENDIMIENTO, EL TRAZADO DE 
ITINERARIOS FORMATIVOS Y 
PROFESIONALES

COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN 
COMPETENTE EN LA ELABORACIÓN DE 
HERRAMIENTAS Y RECURSOS PARA LA 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL

IMPULSAR LA AMPLIACIÓN DE 
EXPECTATIVAS DE LAS JÓVENES HACIA 
PROFESIONES RELACIONADAS CON LAS 
FAMILIAS STEM, Y DE LOS JÓVENES HACIA 
FAMILIAS PROFESIONALES FEMINIZADAS. 

COORDINAR SUS ACTUACIONES CON LAS 
ACTUACIONES REALIZADAS DESDE LOS 
PLANES DE ACCIÓN TUTORIAL, LOS 
MÓDULOS DE ITINERARIO PERSONAL PARA 
LA EMPLEABILIDAD

ACOMPAÑAR LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS POR 
VÍA DE EXPERIENCIA LABORAL Y 
EDUCACIÓN NO FORMAL E INFORMAL

COORDINARSE CON OTROS SERVICIOS DE 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL DE OTROS 
CENTROS EDUCATIVOS Y/O FORMATIVOS 
CON OFERTA DE FP

ACOMPAÑAR Y ORIENTAR A LAS 
PERSONAS USUARIAS CON INICIATIVAS 
EMPRENDEDORAS

VELAR PORQUE LA ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL ESTÉ PRESENTE, DE 
MANERA TRANSVERSAL

DIFUNDIR, EN EL CENTRO, Y EN EL ÁMBITO 
DE INFLUENCIA DELMISMO, LAS 
OPORTUNIDADES OFRECIDAS POR EL 
SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

COORDINAR, GESTIONAR, SUPERVISAR, 
IMPLEMENTAR (EN SU CASO) Y EVALUAR 
LAS ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL 

IMPULSAR, PROYECTOS PARA LA 
INNOVACIÓN, EXPERIMENTACIÓN, 
EVALUACIÓN Y MEJORA DEL MODELO DE 
SERVICIO DE OP DEL CENTRO

FUNCIONES PERSONA COORDINADORA DE LA COMISIÓN COLEGIADA DE 
ORIENTACIÓN PROF.

Sexto. Funciones de la persona coordinadora de la comisión colegiada de orientación profesional.

REPRESENTAR LA COMISIÓN COLEGIADA ANTE LOS 
DISTINTOS AGENTES (EDUCATIVOS Y EMPRESARIALES)

DIRIGIR Y COORD. LAS FUNCIONES DE LA COMÍSIÓN

IMPULSAR Y COORD. LOS PROCEDIMIENTOS DE 
PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE 
LA COMISIÓN DELEGADA

IMPULSAR LA COORD. ENTRE TODOS LOS DPTOS.

COOPERAR CON LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL 
CENTRO, DPTOS Y OTRAS COMISIONES COLEGIADAS.

ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMUNICACIÓN 
CON LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA.

FUNCIONES PERSONA COORDINADORA DE LA COMISIÓN COLEGIADA DE 
ORIENTACIÓN PROF.

Séptimo. Funciones específicas de la persona representante del departamento de orientación académica y 
profesional o del departamento de información y orientación educativa y profesional

COLABORAR CON LA COMISIÓN EN EL DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES APORTANDO LA PERSPECTIVA Y 
CONOCIMIENTOS PROPIOS DE
SU DEPARTAMENTO Y ESPECIALIDAD.

ASEGURAR LA COORDINACIÓN DE LAS ACTUACIONES 
REALIZADAS POR LA COMISIÓN COLEGIADA Y LAS 
PROPIAS DE SU
DEPARTAMENTO

ADAPTAR LAS INTERVENCIONES A LAS NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE CADA PERSONA USUARIA, CON 
ESPECIAL ATENCIÓN, A LAS
PERSONAS QUE PRESENTEN NECESIDADES 
ESPECIALES, EDUCATIVAS O DE OTRO TIPO.

INFORMAR Y ORIENTAR A LA COMISIÓN SOBRE LA 
ATENCIÓN ESPECÍFICA REQUERIDA POR LAS 
PERSONAS USUARIAS PERTENECIENTES A
COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 
SOCIOLABORAL.

APLICAR, EN SU DEPARTAMENTO, EN COLABORACIÓN 
CON LA JEFATURA DEL MISMO, LAS LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS QUE SE PLANTEEN EN
LA ESTRATEGIA ESTATAL DE ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL Y LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS, TÁCTICAS 
Y OPERATIVAS QUE SE PLANTEEN EN EL PLAN 
VALENCIANO DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL.

IMPULSAR, CUANDO NO EXISTA EN EL CENTRO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y 
LA COMUNIDAD, LA
COLABORACIÓN DE LA COMISIÓN COLEGIADA CON 
LOS SERVICIOS SOCIALES DEL TERRITORIO.



FUNCIONES DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES DE LAS DISTINTAS FAMILIAS 
PROFESIONALES DEL CENTRO

Octavo. Funciones específicas de las personas representantes de las distintas familias profesionales del centro

COLABORAR CON LA COMISIÓN EN EL DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES APORTANDO LA PERSPECTIVA Y 
CONOCIMIENTOS PROPIOS DE SU DEPARTAMENTO Y 
ESPECIALIDAD.

ASEGURAR LA COORDINACIÓN DE LAS ACTUACIONES 
REALIZADAS POR LA COMISIÓN COLEGIADA Y LAS 
PROPIAS DE SU DEPARTAMENTO DE PROCEDENCIA

TOMAR LA INICIATIVA EN LOS PROCESOS DE 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL DE PERSONAS USUARIAS 
QUE SOLICITEN ORIENTACIÓN ESPECÍFICA EN 
ASPECTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA DE 
FORMACIÓN Y ACREDITACIÓN DE SU DEPARTAMENTO 
O DE SU FAMILIA PROFESIONAL

IMPULSAR ACTUACIONES, EN SU DEPARTAMENTO, 
PARA FOMENTAR LA INCORPORACIÓN DE LAS 
JÓVENES A FAMILIAS STEM, O DE
LOS JÓVENES A LAS FAMILIAS FEMINIZADAS, SEGÚN 
SEA EL CASO.

INFORMAR A LAS PERSONAS USUARIAS DEL SERVICIO, 
A LA PROPIA COMISIÓN COLEGIADA, Y A LA 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, CUANDO SE LE 
SOLICITE, SOBRE LOS PERFILES DE LAS OCUPACIONES, 
LAS TENDENCIAS EN LA EVOLUCIÓN DEL MERCADO 
DE TRABAJO, LAS POSIBILIDADES DE ACCESO AL 
EMPLEO Y LAS OPORTUNIDADES DE FORMACIÓN Y/O 
ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
POR
OTRAS VÍAS RELACIONADAS CON ELLAS, CON OBJETO 
DE FACILITAR LA INSERCIÓN Y LA REINSERCIÓN 
LABORAL, LA MEJORA DEL EMPLEO Y LA MOVILIDAD 
LABORAL, EN EL MARCO DE SU FAMILIA 
PROFESIONAL.

ςCOLABORAR CON OTROS SERVICIOS DE 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL DE LA RED DE CENTROS 
EDUCATIVOS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN 
LA ORIENTACIÓN DE PERSONAS USUARIAS DE ESTOS 
SERVICIOS QUE SOLICITEN ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL SOBRE ASPECTOS
RELACIONADOS CON SU FAMILIA PROFESIONAL 
CUANDO ESTA NO ESTÉ PRESENTE EN EL CENTRO DE 
PROCEDENCIA. PARA ELLO RESULTA RECOMENDABLE 
UN PROCEDIMIENTO DE DERIVACIÓN ENTRE 
DISTINTAS COMISIONES COLEGIADAS.

APLICAR, EN SU DEPARTAMENTO, EN COLABORACIÓN 
CON LA JEFATURA DEL MISMO, LAS LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS QUE SE PLANTEEN EN LA ESTRATEGIA 
ESTATAL DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y LAS LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS, TÁCTICAS Y OPERATIVAS QUE SE 
PLANTEEN EN EL PLAN VALENCIANO DE ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL.

IMPULSAR LA DIFUSIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA 

FUNCIONES PERSONA PERSONAREPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO DE 
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL

Noveno. Funciones de la persona representante del departamento de formación y orientación laboral

COLABORAR CON LA COMISIÓN EN EL DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES APORTANDO LA PERSPECTIVA Y 
CONOCIMIENTOS PROPIOS DE
SU DEPARTAMENTO Y ESPECIALIDAD.

DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN 
Y ORIENTACIÓN PROFESIONAL,
POR DELEGACIÓN DE LA PERSONA COORDINADORA 
DE LA COMISIÓN COLEGIADA, EN ESPECIAL, CUANDO 
ESTA TENGA OFERTA DE ATENCIÓN
PRESENCIAL.

TOMAR LA INICIATIVA EN LAS ACTUACIONES 
RELACIONADAS CON LA ADQUISICIÓN Y DESARROLLO 
DE HABILIDADES BÁSICAS Y TRANSVERSALES PERA EL 
DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL, LA TOMA DE 
DECISIONES, EL EMPRENDIMIENTO, EL TRAZADO DE 
ITINERARIOS FORMATIVOS Y PROFESIONALES 
CONDUCENTES A NUEVOS APRENDIZAJES Y 
OPORTUNIDADES PROFESIONALES Y PARA LA 
MADUREZ PROFESIONAL DE LAS PERSONAS USUARIAS 
DEL SERVICIO EN AQUELLOS ASPECTOS QUE ENTRAN 
DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA DOCENTE.

ATENDER, EN PRIMERA INSTANCIA, A LAS PERSONAS 
QUE SOLICITEN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO 
DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES POR EXPERIENCIA LABORAL U OTRAS 
VÍAS, ACOMPAÑÁNDOLA EN EL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, ASEGURANDO EL
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, 
SELECCIONANDO LA COMISIÓN ADECUADA Y, SI ES 
NECESARIO, REALIZANDO LA INSCRIPCIÓN POR ELLAS
DESDE EL PROPIO EL CENTRO. 

IMPULSAR LA DIFUSIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA Y 
ACREDITATIVA RELACIONADA CON LA OFERTA DEL 
CENTRO, COMO MEDIO ENTRE LAS EMPRESAS, 
ORGANIZACIONES SINDICALES Y OTRAS ENTIDADES 
DEL TERRITORIO

IMPULSAR LA COLABORACIÓN DE LA COMISIÓN 
COLEGIADA CON LOS SERVICIOS DE EMPLEO Y 
DESARROLLO LOCAL DEL TERRITORIO.

APLICAR, EN SU DEPARTAMENTO, EN COLABORACIÓN 
CON LA JEFATURA DEL MISMO, LAS LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS QUE SE PLANTEEN EN LA ESTRATEGIA 
ESTATAL DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y LAS LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS, TÁCTICAS Y OPERATIVAS QUE SE 
PLANTEEN EN EL PLAN VALENCIANO DE ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL.

IMPULSAR ACTUACIONES, EN SU DEPARTAMENTO, 
PARA FOMENTAR LA INCORPORACIÓN DE LAS 
JÓVENES A FAMILIAS STEM, O DE
LOS JÓVENES A LAS FAMILIAS FEMINIZADAS, SEGÚN 
SEA EL CASO



FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIOCULTURALES 
Y A LA COMUNIDAD DEL CENTRO

Décimo. Funciones específicas del departamento de servicios socioculturales y a la comunidad del centro

COLABORAR CON LA PERSONA REPRESENTANTE DEL 
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL O DEL DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y 
PROFESIONAL EN LA ADAPTACIÓN DE LAS 
INTERVENCIONES A LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 
CADA PERSONA USUARIA, CON ESPECIAL ATENCIÓN, A 
LAS PERSONAS QUE PRESENTEN NECESIDADES 
ESPECIALES, EDUCATIVAS
O DE OTRO TIPO.

INFORMAR Y ORIENTAR A LA COMISIÓN SOBRE LA 
ATENCIÓN ESPECÍFICA REQUERIDA POR LAS 
PERSONAS USUARIAS PERTENECIENTES A COLECTIVOS 
EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIOLABORAL, EN 
COLABORACIÓN CON LA PERSONA REPRESENTANTE 
DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y 
PROFESIONAL O DEL DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y 
PROFESIONAL

TOMAR LA INICIATIVA EN LAS ACTUACIONES 
RELACIONADAS CON LA ADQUISICIÓN Y DESARROLLO 
DE HABILIDADES BÁSICAS Y
TRANSVERSALES PERA EL DESARROLLO PERSONAL Y 
SOCIAL, LA TOMA DE DECISIONES, EL 
EMPRENDIMIENTO, EL TRAZADO DE ITINERARIOS 
FORMATIVOS Y PROFESIONALES CONDUCENTES A 
NUEVOS APRENDIZAJES Y OPORTUNIDADES 
PROFESIONALES Y PARA LA MADUREZ PROFESIONAL 
DE LAS PERSONAS USUARIAS DEL SERVICIO EN 
AQUELLOS ASPECTOS QUE ENTRAN DENTRO DEL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA DOCENTE.

IMPULSAR ACTUACIONES DE MANERA TRANSVERSAL 
A LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS DE FAMILIA 
PROFESIONAL, Y EN EL
ALUMNADO QUE SE ENCUENTRA EN ETAPAS DE 
TRANSICIÓN PARA FOMENTAR LA INCORPORACIÓN DE 
LAS JÓVENES A FAMILIAS STEM, O DE LOS
JÓVENES A LAS FAMILIAS FEMINIZADAS, SEGÚN SEA 
EL CASO.

IMPULSAR LA COLABORACIÓN DE LA COMISIÓN 
COLEGIADA CON LOS SERVICIOS SOCIALES DEL 
TERRITORIO.

CUALQUIER OTRA QUE LA ADMINISTRACIÓN 
EDUCATIVA DETERMINE EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS.



BECAS Y CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN EN ALTERNANCIA

RÉGIMEN GENERAL INTENSIVO

¿HAY REMUNERACIÓN? NO SI (BECA) SI 

¿RELACIÓN 
ALUMNO - EMPRESA CONVENIO

CONVENIO 
+

BECA

CONVENIO
+

CONTRATO

¿QUIÉN GESTIONA? ADMINISTRACIÓN EMPRESA

¿COSTE EMPRESA S.S.? -
!twh·Φ тϵ 

лΣоо ϵκŘƝŀ όƳłȄƛƳƻ ƳŜƴǎǳŀƭΥ тΣоу ϵ όоΣун ϵ ŘŜ 
L¢ ȅ оΣрс ϵ ŘŜ La{ύύ

л ϵ 
(BONIF. SS + BONF 

HORAS TUTOR)

¿COSTE GESTORÍA? - олϵ ![¢! Ҍ млϵ a9{слϵ ![¢! Ҍ млϵ a9{

¿REMUNERACIÓN?
-

A CONVENIR
1º 65% SMI - % HORAS
2º 75%SMI - % HORAS



ASPECTOS FORMALES

ESCENARIO ACTUAL 

FORMACIÓN FINALIZADA CURSANDO LA FORMACIÓN

CONTRATO EN PRÁCTICAS CONTRATO DE FORMACIÓN ALUMNADO BECADO ALUMNADO SIN BECA

CONTRATO PARA LA OBTENCIÓN 
DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL

CONTRATO EN ALTERNANCIA
ALUMNADO EN PRÁCTICAS 

FORMATIVAS REMUNERADAS

ALUMANDO EN PRÁCTICAS 
FORMATIVAS NO 
REMUNERADAS

https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-
sepe/comunicacion-

institucional/publicaciones/publicaciones-
oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos/guia-

contratos-introduccion/contrato-para-la-
formacion-y-el-aprendizaje.html

https://revista.seg-social.es/-/los-becarios-tendr%C3%A1n-derecho-a-cotizar-a-la-seguridad-social

Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma laboral, la 
garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo.
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por 
el que se desarrolla el contrato para la formación y 
el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual.
Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de 
medidas urgentes en materia de incentivos a la 
contratación laboral y mejora de la protección 
social de las personas artistas.

Real Decreto-ley 2/2023medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la 
reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema 

público de pensiones.
Real Decreto-ley 8/2023por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y 
sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la 

sequía. 
Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 

respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de 

Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y 

cumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

Orden PJC/51/2024. Contratos para la formación y el aprendizaje y contratos formativos en alternancia.
El Real Decreto-ley -RDL- 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los 
conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, establece, con vigencia desde el 1 deenero de 2024

https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos/guia-contratos-introduccion/contrato-para-la-formacion-y-el-aprendizaje.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos/guia-contratos-introduccion/contrato-para-la-formacion-y-el-aprendizaje.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos/guia-contratos-introduccion/contrato-para-la-formacion-y-el-aprendizaje.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos/guia-contratos-introduccion/contrato-para-la-formacion-y-el-aprendizaje.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos/guia-contratos-introduccion/contrato-para-la-formacion-y-el-aprendizaje.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos/guia-contratos-introduccion/contrato-para-la-formacion-y-el-aprendizaje.html
https://revista.seg-social.es/-/los-becarios-tendr%C3%A1n-derecho-a-cotizar-a-la-seguridad-social
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2021/12/28/32/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2012/11/08/1529
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2023/01/10/1/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-6967
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/28/pdfs/BOE-A-2023-26452.pdf
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-15135
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-1691
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-26452


ASPECTOS FORMALES

CONTRATO EN ALTERNANCIA

ÅEXISTERELACIÓNLABORALςTRABAJADORENFORMACIÓN.
ÅDURACIÓNDE3 MESESA 2 AÑOS(UNSOLOCONTRATODEFORMADISCONTINUASISEPRECISA)
ÅPERIODODEPRUEBA: SINPERIODODEPRUEBA.
ÅJORANADA: PRIMERAÑO: 65%TRAB. / 35%FORM.
Å SEGUNDOAÑO: 85%TRAB. / 15%FORM.
ÅRESTRICCIONES: NOHORASEXTRA. NOTRABAJONOCTURNO. NOTRABAJOA TURNOS.
ÅSALARIO: %TIEMPOTRABAJADODELSMI. CONVENIO65%1 AÑO// 75%2 AÑO.
ÅAUTORIZACIÓNPOREL SERVICIODEEMPLEOCORRESPONDIENTE.
ÅSINLÍMITEDEEDADENLOSGRADOSDYE.
ÅDESEMPLEO.
ÅCARECERDETITULACIÓNOFICIALOBJETODELAFORMACIÓN.

EMPRESAS DE MENOS DE 5 PERSONAS TRABAJADORAS:нΣлл ϵΣ a#·Lah пл Ihw!{κa9{ thw![¦abh όулϵύΦ
EMPRESAS DE MÁS DE 5PERSONAS TRABAJADORAS:мΣрлϵΣ a#·Lah пл Ihw!{κa9{ thw![¦abh όслϵύΦ



ASPECTOS FORMALES

CONTRATO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA

CONCEPTO EMPRESA TRABAJADOR TOTAL

CONTINGENCIAS 
COMUNES

51,06 10,18 61,24

CONTINGENCIAS 
PROFESIONALES

7,03 - 7,03

DESEMPLEO 69,30 19,53 88,83

FONDO GARANTIA 
SALARIAL

3,88 - 3,88

FORMACIÓN 
PROFESIONAL

1,90 0,25 2,15

MEI 7,31 1,51 8,82

140,48 31,47 171,95

BONIFICACIÓN -91,00 -28,00 -119,00

49,48 3,47

BASE DE COTIZACIÓN 1.260,00 COTIZACIÓN DIARIA 42,00

NO EXISTE COTIZACIÓN PARCIAL



ASPECTOS FORMALES
ALUMNADO SIN BECA

¿QUÉ ALUMNADO?

LAS REALIZADAS POR ALUMNOS UNIVERSITARIOS, TANTO LAS DIRIGIDAS A LA OBTENCIÓN DE TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER, 
DOCTORADO, COMO LAS DIRIGIDAS A LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO PROPIO DE LA UNIVERSIDAD, YA SEA UN MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE,UN
DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN O UN DIPLOMA DE EXPERTO. 
LAS REALIZADAS POR ALUMNOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, SIEMPRE QUE LAS MISMAS NO SE PRESTEN EN EL RÉGIMEN DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTENSIVA. 

¿QUIÉN LO ASUME?
EL RD. DISPONE QUE LAS EMPRESAS, SALVO QUE EL CENTRO EDUCATIVO SE HAGA CARGO. 
EN GENERAL LO ESTÁN ASUMIENDO DESDE LAS CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN. 

¿CUANTÍA?

CUOTAEMPRESARIALPORCADADÍA DE PRÁCTICAS,EQUIVALENTEA 2,54 EUROSPORCONTINGENCIASCOMUNES, EXCLUIDALA PRESTACIÓNDE
INCAPACIDADTEMPORAL,YDE0,31 EUROSPORCONTINGENCIASPROFESIONALES(0,16 EUROSCORRESPONDERÁNA LACONTINGENCIADEINCAPACIDAD
TEMPORALY0,15EUROSALASCONTINGENCIASDEINCAPACIDADPERMANENTEYMUERTEYSUPERVIVENCIA)
MÁXIMO: CUOTAMÁXIMAMENSUALPORCONTINGENCIASCOMUNESDE57,87EUROSYPORCONTINGENCIASPROFESIONALESDE7,03EUROS.

¿EXISTE BONIFICACIÓN?
A CUOTA POR CONTINGENCIAS COMUNESESTÁ BONIFICADA AL 95% POR EL MINISTERIO DE TRABAJO, POR LO QUE LA CUOTA QUE DEBERÁN ASUMIR LAS 
EMPRESAS POR CADA DÍA DE PRÁCTICAS SERÁ DE 0,13 EUROS, SIN QUE PUEDA SUPERARSE LA CUOTA MÁXIMA MENSUAL DE 2,89 EUROS.
EL 5% RESTANTE LO ASUME EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

¿POR QUÉ CONCEPTOS SE 
COTIZA?

SE COTIZA POR DÍA DE PRÁCTICAS. EXISTE UN PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO.
SE COTIZA POR: CONTINGENCIAS COMUNES Y PROFESIONALES.
NO SE COTIZA POR: INCAPACIDAD TEMPORAL ςDESEMPLEO- FOGASA - FORMACIÓN PROFESIONAL -MECANISMO DE EQUIDAD INTERGENERACIONAL (MEI)

¿EXISTE UN MECANISMO 
ESPECÍFICO?

EL PLAZO PARA COMUNICAR A LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL ALTA Y BAJA SERÁ DE DIEZ DÍAS NATURALES DESDE EL INICIOO 
FINALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS. 
INGRESO DE CUOTAS DE ENERO, FEBRERO Y MARZO, SE REALIZARÁ EN ABRIL.
INGRESO DE CUOTAS DE ABRIL, MAYO Y JUNIO, SE REALIZARÁ EN JUNIO.
INGRESO DE CUOTAS DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE, SE REALIZARÁ EN OCTUBRE.
INGRESO DE CUOTAS DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE, SE REALIZARÁ EN ENERO.



ASPECTOS FORMALES

ALUMNADO SIN BECA

PROCEDIMIENTO

LAS ALTAS DE LOS ALUMNOS QUE REALICEN PRÁCTICAS FORMATIVAS O PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS INCLUIDAS EN PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
DEBERÁN REALIZARSE EN EL CCC IDENTIFICADO CON EL VALOR 993, Y LLEVARÁN LOS SIGUIENTES DATOS: 
ÅDATOS OBLIGATORIOS: RÉGIMEN + CCC 
ÅIPF 
ÅNUSS (SI EL ALUMNO NO DISPONE DE NAF, PUEDEN OBTENERLO A TRAVÉS DEL SERVICIO DEL SISTEMA RED, CON UN PLAZO DE 3 DÍAS PARA FORMALIZAR EL 

ALTA) 
ÅFECHA REAL DEL ALTA 
ÅDATOS OPCIONALES: OCUPACIÓN C.N.O. 

POR DEFECTO IDENTIFICARÁ GRUPO DE COTIZACIÓN 07 Y NO SE CUMPLIMENTARÁ NINGÚN OTRO DATO (CONTRATO. RLCE, TRL) 
PLAZO: HASTA LA PRESENTACIÓN DEL FICHERO DE BASES (PUEDEN REALIZARLO MES A MES) 
SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE LA FUNCIONALIDAD ON-[Lb9 59 άANOTACIÓN DE JORNADASέ h 9b w9a9{!{ a95L!b¢9 [! !//Ljb a5t ςMECANIZACIÓN DÍAS 
PRÁCTICAS. 

LA COMUNICACIÓN: 
DEL NÚMERO DE DÍAS EFECTIVOS DE PRÁCTICAS FORMATIVAS, Y 
DEL NÚMERO DE DÍAS EN QUE ESTABA PREVISTA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS FORMATIVAS DURANTE LAS SITUACIONES DE INCAPACIDAD TEMPORAL
DERIVADA DE CONTINGENCIAS PROFESIONALES, NACIMIENTO Y CUIDADO DE MENOR, RIESGO DURANTE EL EMBARAZO O DURANTE LA LACTANCIA NATURAL, Y 
DE QUE EN UN DETERMINADO MES NO SE HA REALIZADO, PERMANECIENDO EN SITUACIÓN DE ALTA, NINGUNA PRÁCTICA FORMATIVA 

CUATRO NUEVOS CAMPOS: 
NÚMERO DE DÍAS EFECTIVOS PRÁCTICAS: 
NÚMERO DE DÍAS PREVISTOS PRÁCTICAS-PAGO DIRECTO: 
NÚMERO DE DÍAS PREVISTOS PRÁCTICAS-IT AT: 
INDICATIVO PRÁCTICAS: 



ASPECTOS FORMALES

ALTA BECARIOS

CONCEPTO SIN REMUNERACIÓN CON REMUNERACIÓN

CONTINGENCIAS 
COMUNES

нΣрпϵκ5L! - MAX. 57,87 S/ CONTRATO ALTERNANCIA

CONTINGENCIAS 
PROFESIONALES

лΣом ϵκ5L! - MAX. 7,03 S/ CONTRATO ALTERNANCIA

DESEMPLEO - -

FONDO GARANTIA 
SALARIAL

- -

FORMACIÓN 
PROFESIONAL

- -

MEI - -

BONIFICACIÓN
95% + 5% CONTINGENCIAS 

COMUNES
95% + 5% CONTINGENCIAS 

COMUNES

TOTAL a!·Φ тΣлоϵ 7,03

OTROS COSTES 
EMPRESA PARA LAS 
BECAS REMUNERADAS

-
GESTORIA  ALTA

GESTORIA NÓMINA
IMPORTE DE LA BECA



BLOQUE 02. 
EL SISTEMA INTEGRADO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y CARÁCTER DUAL DE LA FP.

- INFORMACIÓN LO 03/22
- ACTIVIDAD REFLEXIÓN



TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL

MODALIDAD DUAL
FORMACIÓN PROFESIONAL 

ABANDONO
FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y MERCADO LABORAL

FORMACION PROFESIONAL
SESGO DE GÉNERO 

MOVILIDAD

LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 
ITINERARIOS

Características específicas y 
positivas de la modalidad dual.

Datos de finalización - abandono de 
alumnado de FP en la Comunidad 

Valenciana y en España. 

Datos de empleabilidad ςofertas 
de empleo destinadas a la 

formación profesional. España ς
Comunidad Valenciana.

Datos de familias profesionales con 
más sesgo de género.

Valores de los itinerarios formativos 
relacionados con la Formación 

Profesional. 

Retos de la formación profesional 
en modalidad dual.

Posibles causas del abandono 
educativo en la formación 

profesional.

Identificar familias profesionales 
con mejor empleabilidad.

Identificar familias profesionales 
con mayor demandapor el 

alumnado y con baja demanda. 
¿Existen desajustes entre 

empleabilidad y demanda del 
alumnado?

Posibles estrategias para reducir el 
sesgo de género en la oferta de la 

formación profesional. 

Reconocimiento de créditos en la 
universidad.

¿Qué se puede hacer desde los 
centros educativos y la 

administración para superar los 
retos?

Acciones que puedan mejorar los 
datos de abandono educativo en la 

formación profesional. Que se 
puedan implementar desde la 

administración o desde los centros. 

Tendencias del mercado laboral y 
posicionamiento de la formación 

profesional.

Posibilidades movilidad en la 
formación profesional.

Ejemplos de perfiles profesionales 
híbridos para cualificaciones 

profesionales.





TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL
MODALIDAD DUAL EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Características específicas y positivas de la modalidad dual.

Alternancia. Acercamiento temprano. Remuneración. Conocimiento de la realidad empresarial. 

Formación práctica. Acceso tecnología y equipos. Integración en equipos de trabajo. Motivación del alumnado.

Elección de itinerarios profesionales. Verificación de la vocación. 

Retos de la formación profesional en modalidad dual.

Disponibilidad de empresas para la 
formación de alumnado.

Capacidad del alumnado para formarse en 
una empresa.

Capacidad de las empresas para formar al 
alumnado.

Mantener la calidad en la FP. 

Implicación del profesorado.

¿Qué se puede hacer desde los centros educativos y la administración para superar los retos?

Información al sector educativo. Información al sector empresarial.
Motivar al profesorado para la 

implementación de la modalidad dual.
Motivar ¿incentivar? A las empresas para la 

participación en la FP

Regulación estable. Formación al profesorado. Formación a las empresas. 



TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL
FORMACIÓN PROFESIONAL ABANDONO

Datos de finalización - abandono de alumnado de FP en la Comunidad de Valencia y en España. 

Territorio FP Básica FP Grado Medio FP Grado Superior Total FP

España 52,43 62,93 64,13 62,74

Comunidad Valenciana 55,43 % 66,63 % 65,57 % 64,95 %

Alicante/Alacant 56,99 % 64 % 62,24 % 62,36 %

Castellón/Castelló 49,67 % 62,9 % 61,89 % 60,84 %

Valencia/València 55,65 % 69,26 % 67,74 % 67,29 %

Tasas de finalización en FP por nivel educativo (2021-2022)

Elaboración por el Observatorio de la Formación Profesional a partir de datos de MEFP-Educabase

https://www.caixabankdualiza.es/wp-content/uploads/2024/07/ESTUDIO-ABANDONO-OK-staff.pdf


TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL
FORMACIÓN PROFESIONAL ABANDONO

Datos de finalización - abandono de alumnado de FP en NAVARRA y en España. 



TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL
FORMACIÓN PROFESIONAL ABANDONO

Posibles causas del abandono educativo en la formación profesional.

Falta de vocación. 
Falta de información sobre los ciclos 

formativos y las ocupaciones.
Falta de plazas formativas en algunas 

familias profesionales.
Características del alumnado.

Características de la formación. 
Metodologías.

Reconocimiento social de algunos ciclos 
formativos.

Acciones que puedan mejorar los datos de abandono educativo en la formación profesional. Que se puedan implementar desde la administración o desde los centros. 

Mejorar los procesos de orientación. Acercamiento a las empresas del alumnado. Facilitar el acceso a la oferta educativa. Adaptar la oferta educativa. 

Trabajar con el alumnado competencias 
transversales y soft kills.

Estrategias para incrementar la motivación 
del alumnado (remuneración ςformación en 
empresas ςmenos carga lectiva en primero 

en dual ςetc.)

Impulsar la modalidad dual con 
remuneración.





TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL
FORMACIÓN PROFESIONAL Y MERCADO LABORAL

Datos de ofertas de empleo por nivel formativo en España y en la Comunidad Valenciana.

Identificar familias profesionales con mejor empleabilidad. 
Identificar familias profesionales con mayor demanda por el alumnado y con baja demanda. ¿Existen desajustes entre empleabilidady demanda del alumnado?

Población ocupada en ocupaciones ajustadas a su nivel educativo (%) por sector.

Territorio FP Grado Medio FP Grado SuperiorEducación universitariaMáster y/o postgrado

España 13,36 21,39 37,3 1,89

Comunidad Valenciana 14,45 % 23,9 % 34,04 % 1,87 %

Fuente

% de ofertas de empleo por nivel educativo (2022)

Infoempleo-Adecco

Territorio A: Agricultura
B: Industrias 

extractivas

C: Industria 

manufacturera

D: Energía 

eléctrica, gas y 

vapor

E: Agua y 

saneamiento
B-E: Industria F: Construcción

G: Comercio y 

reparación de 

vehículos

H: Transporte y 

almacenamiento
I: Hostelería

J: Información y 

comunicaciones

K: Act. 

financieras y de 

seguros

España 51,09 % 70,95 % 62,91 % 64,13 % 43,68 % 62,1 % 69,37 % 57,84 % 59,29 % 59,85 % 65,75 % 45,39 %

Comunidad Valenciana 43,35 % (u) 54,69 % 65,11 % (u) 61,35 % 34,53 % 63,43 % 69,12 % 55,57 % 64,91 % 56,71 % 65,42 % 47,47 %

Territorio
L: Activ. 

inmobiliarias

M: Activ. 

profesionales, 

científicas y 

técnicas

N: Servicios 

auxiliares

O: Admin. 

Pública y 

defensa; Seg. 

Social

P: Educación

Q: Act. sanitarias 

y servicios 

sociales

R: Activ. 

recreativas y 

culturales

S: Otros servicios

T: Activ. de 

hogares como 

empleadores y 

productores

U: Activ. de 

organizaciones y 

org. 

extraterritoriales

G-U: Servicios Total

España 30,89 % 71,12 % 35,32 % 48,81 % 82,18 % 75,43 % 42,86 % 65,83 % 26,28 % (u) 48,94 % 60,04 % 60,64 %

Comunidad Valenciana 33,48 % 71,08 % 30,94 % 48,15 % 83,63 % 79,12 % 33,3 % 68,61 % 23,62 % (u) 54,63 % 59,87 % 60,85 %



TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL
FORMACIÓN PROFESIONAL Y MERCADO LABORAL

Identificar familias profesionales con mejor empleabilidad. 
Identificar familias profesionales con mayor demanda por el alumnado y con baja demanda. ¿Existen desajustes entre empleabilidady demanda del alumnado?

Datos empleabilidad por sectores de ocupación. 2023



TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL
FORMACIÓN PROFESIONAL Y MERCADO LABORAL

Tendencias del mercado laboral y posicionamiento de la formación profesional.

Oportunidades de empleo totales para la FP 2023-2035 por sector (2024)

Territorio
A: Agricultura, 

ganadería y pesca

B: Industrias 

extractivas

C: Industria 

manufacturera

D: Energía eléctrica, 

gas y vapor

E: Agua y 

saneamiento
F: Construcción

G: Comercio y 

reparación de 

vehículos

H: Transporte y 

almacenamiento
I: Hostelería

J: Información y 

comunicaciones

K: Act. 

financieras y de 

seguros

España -4.393 180 41.478 1.482 2.558 12.882 54.430 14.719 21.334 12.875 1.622

Comunidad Valenciana -373 12 5.764 109 400 1.405 6.890 1.550 2.378 928 156

Territorio
L: Activ. 

inmobiliarias

M: Activ. 

profesionales, 

científicas y 

técnicas

N: Servicios auxiliares
O: Admin. Pública y 

defensa; Seg. Social
P: Educación

Q: Act. sanitarias 

y servicios 

sociales

R: Activ. 

recreativas y 

culturales

S: Otros servicios

T: Activ. de 

hogares como 

empleadores y 

productores

Total

España 2.751 11.390 16.152 12.498 9.639 24.739 7.572 8.763 4.138 256.810

Comunidad Valenciana 338 1.032 1.559 1.363 959 2.282 760 820 432 28.762

Fuente Elaboración por el Observatorio de la Formación Profesional a partir de datos de Cedefop Skills Forecast e INE-EPA

Oportunidades de empleo totales para la FP 2023-2035 por sector (2035)

Territorio
A: Agricultura, 

ganadería y pesca

B: Industrias 

extractivas

C: Industria 

manufacturera

D: Energía eléctrica, 

gas y vapor

E: Agua y 

saneamiento
F: Construcción

G: Comercio y 

reparación de 

vehículos

H: Transporte y 

almacenamiento
I: Hostelería

J: Información y 

comunicaciones

K: Act. 

financieras y de 

seguros

España 3.430 103 60.166 1.086 3.849 12.619 66.873 17.158 25.077 16.747 4.013

Comunidad Valenciana 183 7 8.332 80 601 1.376 8.467 1.807 2.798 1.216 351

Territorio
L: Activ. 

inmobiliarias

M: Activ. 

profesionales, 

científicas y 

técnicas

N: Servicios auxiliares
O: Admin. Pública y 

defensa; Seg. Social
P: Educación

Q: Act. sanitarias 

y servicios 

sociales

R: Activ. 

recreativas y 

culturales

S: Otros servicios

T: Activ. de 

hogares como 

empleadores y 

productores

Total

España 3.299 13.308 21.789 15.804 9.523 30.380 9.041 9.514 4.999 328.777

Comunidad Valenciana 406 1.202 2.100 1.724 922 2.800 906 890 522 36.690

Fuente Elaboración por el Observatorio de la Formación Profesional a partir de datos de Cedefop Skills Forecast e INE-EPA



TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL
FORMACIÓN PROFESIONAL Y MERCADO LABORAL

Tendencias del mercado laboral y posicionamiento de la formación profesional.

https://www.observatoriofp.com/datos-interactivos/indicadores/oportunidades-de-empleo-totales-para-la-fp-2023-2035

Oportunidades de empleo totales para la FP 2023-2035 por sector (Total)
Territorio 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 TOTAL

España 275.832 256.810 250.264 269.328 284.354 290.789 298.463 304.599 328.679 313.976 322.307 325.701 328.777 3.849.879

Comunidad Valenciana 30.606 28.762 27.962 30.007 31.893 32.576 33.459 34.140 36.914 35.110 36.044 36.383 36.690 430.546

Fuente: Elaboración por el Observatorio de la Formación Profesional a partir de datos de Cedefop Skills Forecast e INE-EPA

https://www.observatoriofp.com/datos-interactivos/indicadores/oportunidades-de-empleo-totales-para-la-fp-2023-2035


TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL 

SESGO DE GÉNERO Y MOVILIDAD

Identifica cuáles son las familias profesionales en España y su Comunidad con mayor sesgo de género (mayor % de matriculaciónde un 
mismo sexo)



TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL 
SESGO DE GÉNERO Y MOVILIDAD

Identifica acciones que pueden implementarse, y en qué momento para disminuir el sesgo de género en la formación profesional.

Acciones de orientación desde primaria. Visibilizar de profesionales femeninas. Visitas de exalumnas.
Charlas informativas de responsables de 
empresas con necesidad de captación de 

mujeres.

Acercamiento a las empresas de las chicas.



https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/opportunities/individuals/trainees/vocational-education-
apprenticeships-and-recent-graduates

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/opportunities/individuals/trainees/vocational-education-apprenticeships-and-recent-graduates
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/opportunities/individuals/trainees/vocational-education-apprenticeships-and-recent-graduates


https://www.sepie.es/comunicacion/publicaciones/index.html


TEMAS: LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA MODALIDAD DUAL
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL Y FORMACIÓN PROFESIONAL.

Valores de los itenerariosformativos de la FP Dual

Pasarelas en el sistema educativo. Posibilidad de especialización Posibilidad de acceso al mercado laboral Cualificación Profesional

Acceso a Universidad Reconocimiento de créditos.

Reconocimiento de créditos en la universidad. 

o UNIVERSIDADES VALENCIANAS: MÍNIMO 30 ECTS

Perfiles profesionales híbridos. 

Perfil profesional de vendedor en pequeño comercio
Ciclo de Grado Medio de actividades comerciales y competencias profesionales relacionadas con la digitalización y el comercioelectrónico: certificado profesional de la familia 
profesional de Informática y Comunicaciones IFC297_2 - Confección y publicación de páginas web.
Perfil profesional de personal de mantenimiento en un hotel.
Ciclo de grado medio de Técnico en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitacióny competencias profesionales relacionadas con la electricidad: certificado profesional de la Familia 
profesional de electricidad y electrónica, ELE257_2 - Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión.
Perfil profesional de técnico en producción agraria.
Ciclo de grado medio de Producción agroecológica, competencias digitales y vuelo de drones.

https://www.uv.es/graus/conveni/annex_I.pdf https://www.uv.es/graus/conveni/cicles_formatius.pdf

https://todofp.es/que-estudiar/loe/edificacion-obra-civil/obras-interior-decoracion-rehabilitacion.html

